Expediente N° 040/2022

PROYECTO DE ORDENANZA


PROYECTO DE ORDENANZA
25 de Mayo, Febrero de 2022

Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia LOBOSCO.

Visto:
La prestación de diversos servicios por parte del Municipio de 25 de Mayo, y

Considerando:

Que no existe ámbito de control de los mismos, que velen por la eficiencia en su prestación, respecto a la seguridad, higiene, calidad, continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios.

Asimismo, es importante crear un organismo que se encargue de Informar, proteger y asesorar sobre sus derechos a los usuarios, consumidores y a las asociaciones que estos conformen, asegurándoles trato equitativo y el acceso a la información.

Dicho organismo deberá también tener las siguientes competencias:

a. Organizar actividades de capacitación, campañas educativas y acciones de cualquier índole que tiendan a instruir a la población acerca de los derechos que le asisten como usuarios de servicios públicos.

b. Controlar el cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos, autorizaciones y habilitaciones, en el caso que los hubiere.

c. Analizar las bases de cálculo y costo de los regímenes tarifarios.

d. Analizar información contable y/o balances de las áreas prestadoras de servicios.

e. Controlar equipamientos, maquinarias, vehículos, etc., verificando titularidad y/o alquiler y el correcto estado de funcionamiento.

f. Controlar todo lo referente al personal en servicio en las empresas, incluyendo funciones, categorías, antigüedades, sueldos, cargas sociales y toda otra obligación empresaria.

g. Crear un sistema de información que permita evaluar en forma estadística el desempeño de los prestadores de los servicios controlados, reglamentar el procedimiento de encuesta de opinión y de servicios.

h. Recibir y tramitar las quejas y reclamos que efectúen los usuarios en sede administrativa tendientes a resolver el conflicto planteado con el prestador. El Departamento Ejecutivo Municipal a través del OCOSE dictara las normas internas de procedimiento del trámite administrativo.

i. Establecer sistemas de control sobre empresas de servicios públicos a fin de determinar subsidios otorgados por jurisdicciones Nacionales o Provinciales, en el caso que los hubiere.

j. Asistir al Departamento Ejecutivo Municipal a fin de reglamentar los procedimientos para la aplicación de las sanciones que correspondan por violación de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales de los respectivos servicios, de conformidad con los regímenes vigentes establecidas en Leyes y Ordenanzas.

k. Velar por la protección del ambiente, la seguridad, higiene y salubridad de los establecimientos e instalaciones y vehículos de los servicios sometidos a su competencia, incluyendo el derecho de acceso a las mismas, ante cualquier amenaza real o potencial a la salud, seguridad y conveniencia pública, sin que ello importe la interferencia en la continuidad y regularidad de los servicios. Ejecutar las acciones de prevención y constatación de contravenciones, así como los actos necesarios para lograr el cumplimiento de las medidas de apercibimiento, multa, secuestro y otras que pudieren corresponder.

l. Realizar Audiencias Públicas.

m. Participar en las Audiencias Públicas locales en temas de su competencia.

n. Promover y llevar adelante las acciones pertinentes a fin de asegurar el cumplimiento de sus funciones.

n. Requerir a los prestadores de servicios públicos bajo su control, la información necesaria con el adecuado resguardo y reserva de la misma.

o. Asistir al Departamento Ejecutivo Municipal y al Concejo Deliberante a su pedido, mediante opinión fundada, en la elaboración de las políticas de planificación, gestión, regulación de los servicios públicos.

p. Elevar al Departamento Ejecutivo Municipal y al Concejo Deliberante, del 01 al 05 de febrero de cada ano, un informe sobre las actividades del año inmediato anterior y las sugerencias sobre cualquier medida a adoptar en beneficio del interés general.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

ORDENANZA

Artículo 1: Créase el Organismo de Control de los Servicios Públicos Municipalidad de 25 de Mayo (OCOSE), de acuerdo a lo normado en la Ley Orgánica de las Municipalidades, Arts. 52°, 53°, 231°, 232°, 233°, 234° y concordantes;

DEL OBJETIVO

Artículo 2: El Organismo de Control de los Servicios Públicos Municipalidad de 25 de Mayo (OCOSE) ejercerá el control, seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios públicos en ejercicio de las potestades y atribuciones de las que esta investido el Municipio en su carácter de Autoridad o Poder Concedente para asegurar la defensa y protección de los derechos de los usuarios y consumidores, de la competencia, del medio ambiente y verificar el ajustado cumplimiento de los pliegos de licitación y contratos, referentes al servicio, tarifas y precio, velando por la observancia de la Ley Orgánica de las Municipalidades, las Ordenanzas que se dicten al respecto y la legislación Nacional y Provincial que exista en la materia.-

DE LOS SERVICIOS SUJETOS A CONTROL

Artículo 3: Quedan sujetos a control del OCOSE los siguientes servicios:

a) Abastecimiento y distribución de Agua Potable Corriente.

b) Desagües Cloacales, incluyendo Planta de tratamiento de líquidos cloacales,

c) Alumbrado Público
d) Servicios de Recolección de Residuos, Barrido y Disposición de Residuos Sólidos Urbanos, Servicios de Disposición de Residuos Patogénicos, etc.

e) Conservación y Reparación de la Red Vial.

f) Sistema de Estacionamiento Medido Municipal (en caso que se reglamente).

g) Transporte Público de Pasajeros: Colectivos Urbanos e Interurbanos, Taxis, Remises y todo otro sistema similar que pudiera crearse en el futuro.

h) Toda prestación que fuera concesionada con posterioridad a la sanción de la presente Ordenanza.

DE LAS FUNCIONES

Artículo 4: El OCOSE tiene las siguientes funciones:

a) Verificar el correcto cumplimiento de la Ley Orgánica de las Municipalidades, las Leyes, Ordenanzas o normas reglamentarias de los servicios públicos sometidos a la jurisdicción municipal que se encuentren vigentes al momento de su creación y las que a tal fin se dicten en el futuro.

b) Controlar las prestaciones de servicios públicos en todos los aspectos prescritos por la normativa aplicable respecto a la seguridad, higiene, calidad, continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios.

c) Informar, proteger y asesorar sobre sus derechos a los usuarios, consumidores y a las asociaciones que estos conformen, asegurándoles trato equitativo y el acceso a la información.

d) Organizar actividades de capacitación, campañas educativas y acciones de cualquier índole que tiendan a instruir a la población acerca de los derechos que le asisten como usuarios de servicios públicos.

e) Controlar el cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos, autorizaciones y habilitaciones, si existieren.

f) Analizar las bases de cálculo y costo de los regímenes tarifarios.

g) Analizar información contable y/o balances de las áreas prestadoras de servicios.

h) Controlar equipamientos, maquinarias, vehículos, etc., verificando titularidad y/o alquiler y el correcto estado de funcionamiento.

i) Controlar todo lo referente al personal en servicio en las empresas, incluyendo funciones, categorías, antigüedades, sueldos, cargas sociales y toda otra obligación empresaria.

j) Controlar el cumplimiento de las obligaciones impositivas, sean estas de carácter Nacional, Provincial o Municipal, en caso de concesiones.

k) Crear un sistema de información que permita evaluar en forma estadística el desempeño de los prestadores de los servicios controlados, reglamentar el procedimiento de encuesta de opinión y de servicios.

1) Prevenir conductas anticompetitivas, si correspondiere, o discriminatorias y efectuar las denuncias  pertinentes, implementando las acciones tendientes a  hacer cesar dichas conductas.

m) Recibir y tramitar las quejas y reclamos que efectúen los usuarios en sede administrativa tendientes a resolver el conflicto planteado con el prestador. El Departamento Ejecutivo Municipal a través del OCOSE dictará las normas internas de procedimiento del trámite administrativo.

n) Establecer sistemas de control sobre empresas de servicios públicos a fin de determinar subsidios otorgados por jurisdicciones Nacionales o Provinciales.

n) Asistir al Departamento Ejecutivo Municipal a fin de reglamentar los procedimientos para la aplicación de las sanciones que correspondan por violación de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales de los respectivos servicios, de conformidad con los regímenes vigentes establecidas en Leyes y Ordenanzas.

o) Velar por la protección del ambiente, la seguridad, higiene y salubridad de los establecimientos e instalaciones y vehículos de los servicios sometidos a su competencia, incluyendo el derecho de acceso a las mismas, ante cualquier amenaza real o potencial a la salud, seguridad y conveniencia publica, sin que ello importe la interferencia en la continuidad y regularidad de los servicios. Ejecutar las acciones de prevención y constatación de contravenciones, así como los actos necesarios para lograr el cumplimiento de las medidas de apercibimiento, multa, secuestro y otras que pudieren corresponder.

p) Realizar Audiencias Públicas conforme lo establecido el Art. 12° de la presente.

q) Participar en las Audiencias Públicas locales en temas de su competencia.

r) Promover y llevar adelante las acciones pertinentes a fin de asegurar el cumplimiento de sus funciones.

s) Requerir a los prestadores de servicios públicos bajo su control, la información necesaria con el adecuado resguardo y reserva de la misma.

t) Asistir al Departamento Ejecutivo Municipal y al Concejo Deliberante a su pedido, mediante opinión fundada, en la elaboración de las políticas de planificación, gestión, regulación de los servicios públicos.

u) Elevar al Departamento Ejecutivo Municipal y al Concejo Deliberante, del 01 al 05 de febrero de cada ario, un informe sobre las actividades del año inmediato anterior y las sugerencias sobre cualquier medida a adoptar en beneficio del interés general.

DE LA INTEGRACION Y DESIGNACION DE SUS MIEMBROS

Artículo 5: El OCOSE está constituido por un funcionario ad honorem, designado mediante el llamado a concurso abierto de antecedentes por el Departamento Ejecutivo Municipal.

Es asistido por un representante de cada Consejo Profesional, también ad honorem, reconocido en el Partido de 25 de Mayo, con competencias e incumbencias en las materias que abarcan las áreas privatizadas y/o concesionadas, estos integran el Directorio en un número máximo de cinco (5) miembros.-

DE LAS CONDICIONES E INCOMPATIBILIDADES

Artículo 6: Todos los miembros del Directorio del OCOSE están sujetos a las siguientes prescripciones:

a) Deben ser idóneos en la materia.

b) Están alcanzados por las incompatibilidades fijadas por la Ley Orgánica de las Municipalidades y la ley de Ética para los funcionarios públicos.

c) No pueden tener al momento de su postulación al cargo ni haber tenido durante los dos (2) años anteriores, vinculación directa ni mediata con los concesionarios y licenciatarios de  servicios públicos bajo su control. Tampoco pueden tener dicha vinculación hasta de pues de transcurridos dos (2) años de haber cesado en sus funciones. La violación de esta prohibición implica inhabilidad para desempeñar cualquier cargo público en la Municipalidad por diez (10) años.-

DEL MANDATO

Artículo 7: El mandato del Director se extiende por un periodo de dos (2) años y puede ser reelegido por el Departamento Ejecutivo Municipal para ejercer el cargo por un nuevo periodo, vencido el cual deberá llamarse a concurso abierto de antecedentes a fin de cubrirlo, pudiendo presentarse nuevamente.-

DE LAS CAUSALES DEL CESE

Artículo 8: Los miembros del Directorio del OCOSE podrán cesar en sus funciones por alguna de las siguientes causas:

a) Renuncia.

b) Fallecimiento.

c) Incapacidad sobreviniente declarada en sede judicial.

d) Condena por sentencia firme por delito culposo o doloso.

e) Por haber incurrido en alguna de las situaciones de incompatibilidad previstas en la Ley Orgánica de las Municipalidades.

DE LA REMOCIÓN

Artículo 9: Los miembros del Directorio del OCOSE podr6n ser removidos en sus funciones por alguna de las siguientes causas:

a) El ocultamiento deliberado de la situación de infracción mediante registraciones incorrectas, declaraciones erróneas o simulación.

b) La falta de información de los prestadores al Ente es considerada grave.

c) Las sanciones no sustituyen las obligaciones contractuales. La aplicación de sanciones no exime al prestador del cumplimiento de la obligación prevista y es independiente de la obligación de reintegrar o compensar las tarifas indebidamente percibidas de los usuarios, con intereses, o de indemnizar los perjuicios ocasionados al Estado, a los usuarios o a terceros por la infracción.

d) La discrecionalidad administrativa no habilita al OCOSE a eximir a los prestadores de la aplicación del régimen de sanciones de naturaleza normativa, pudiendo únicamente mediante resolución fundada y razonable sustituir una sanción por otra. La renegociación de los contratos no suspende los efectos del acto sancionatorio.

Artículo 10: Se deroga toda aquella Ordenanza que se oponga a la presente.-

Artículo 11: La presente Ordenanza es refrendada por el Señor Secretario del Honorable Concejo Deliberante.-

Artículo 12: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Ordenanzas; cúmplase y oportunamente archívese.
Firman: Lobosco, Egüen.-


